Breve reseña del caso “Jorge Julio López”.

Introducción. Contexto histórico.

   Al momento de encarar la realización de una reseña del caso que me ocupa, pensé que una buena forma de comenzar sería con una pregunta que, no por obvia y repetida, ha perdido su vigencia y su efecto alarmante: ¿Dónde está Jorge Julio López?. 

  Por sencillo que parezca, este interrogante, que aún carece de una respuesta concreta –al menos desde la órbita de los poderes ejecutivo y judicial- permite dar inicio a una pequeña investigación que arrojará otras  preguntas pero quizás también alumbre el camino que nos acerque un poco a la verdad y logre despejar algunas dudas.

  En primer lugar debo mencionar sucintamente las circunstancias históricas de base que dan contexto al caso “López”, para llegar luego al centro de interés de este trabajo, esto es, concretamente, su segunda desaparición.

  Comencemos entonces con la primera detención-desaparición del Sr. López, ocurrida el 27 de octubre de 1976, fecha en la cual fue secuestrado de su casa de calle 140 y 69, en la localidad de Los Hornos, Provincia de Buenos Aires. Este secuestro se produjo en el contexto del proceso dictatorial cívico militar ocurrido en nuestro país entre los años 1976 y 1983 y respondió, básicamente, a la militancia que Jorge Julio López realizaba en la Unidad Básica de su barrio, llamada “Juan Pablo Maestre”. Por increíble que parezca, esa militancia barrial en una agrupación de izquierda parece haber sido motivo suficiente para secuestrarlo y torturarlo durante aquellos años.

   En el relato posterior a su liberación, López identifica claramente a Miguel Etchecolatz como uno de su captores y torturadores. Y es aquí donde se vislumbra la punta del ovillo respecto de las causas de su segunda desaparición. 

  Etchecolatz era, por aquellos años, uno de los Directores de Investigaciones de la policía bonaerense que estaba al mando del General Ramón Camps, y que participó activamente en la represión de los años 76/83. 

  Indica Marcelo Saín, (Politólogo, Profesor de la Universidad de Quilmes) conocedor al detalle de la causa, que la Policía de la Provincia de Buenos Aires participó como ninguna otra en el aparato represivo del proceso militar. Aplicando una sistematicidad y una masividad pocas veces vista. intervención que, dicho sea de paso, está saliendo a la luz por estos días en el juicio contra represores conocido como “Causa del Circuito Camps” donde se ha establecido que la Bonaerense manejaba más de veinte centros clandestinos de detención en el territorio de la provincia. 

  Retornando a los hechos, López recuperó su libertad el 25 de junio de 1979, después de haber estado más de dos años preso y de haber sido objeto de torturas y vejámenes en numerosas oportunidades. A partir de su liberación, lejos de permitirse olvidar comenzó a realizar anotaciones de todos sus recuerdos: nombres, apodos, voces, lugares, episodios, y otros detalles que luego lo ayudarían a testificar en el juicio contra el genocida Etchecolatz.

  Vale decir que su primera declaración fue en el marco de los llamados “Juicios por la Verdad”, en el año 1999, donde relató el modo en que asesinaron a dos de sus compañeros de militancia, Patricia Dell´Orto y Ambrosio de Marco.

    Posteriormente, llegó el momento de declarar en el juicio contra el propio Etchecolatz (en el cual se presentó como querellante), hecho que se produjo en el año 2006 cuando dicho proceso arribó a la etapa del juicio oral.

  Frente a los jueces Rozansky, Lorenzo e Insaurralde del Tribunal Oral Federal Nº 1, López brindó todos los detalles de su detención y tortura, sindicando claramente a Etchecolatz como uno de los mayores responsables de todos esos delitos.

   El 18 de septiembre de 2006, día en que se exponían los alegatos de su querella, Jorge Julio López desapareció por segunda vez.

   Finalicemos esta primera parte diciendo que pese a la ausencia de López, Miguel Osvaldo Etchecolatz fue condenado a la pena de reclusión perpetua por delitos (homicidio calificado, privación ilegal de la libertad calificada, etc.) cometidos en el marco del genocidio que tuvo lugar en la República Argentina entre los años 1976 y 1983. Fue la primer condena por genocidio en la Argentina.
Segunda desaparición. Más dudas que certezas.

  Es aquí donde debo desarrollar el núcleo central de este breve artículo, y tras ese objetivo debemos preguntarnos por las causas de la segunda desaparición de López, las idas y vueltas de los procesos judiciales iniciados a partir de este hecho y los pequeños indicios que puedan arrojar algo de luz sobre un caso por demás oscuro.
  Digamos entonces que el primer -y quizás el mayor- error de apreciación estratégica del Estado en torno al proceso judicial iniciado a partir de la desaparición de Julio, fue justamente poner la investigación en manos de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

  Los hombres que componen esta fuerza de seguridad tienen un compromiso ideológico, político, histórico muy fuerte con aquellos que podían beneficiarse con la desaparición de López, es decir, con el grupo-patota que se presume se encontraba al mando de Etchecolatz y que éste dirigía desde su encierro en el Penal de Marcos Paz. (Nueve mil policías bonaerenses que estuvieron al mando del genocida siguen en funciones).  
  Los elementos que permiten sacar estas conclusiones no son menores. Luego de un allanamiento realizado en la mencionada Penitenciaría de Marcos Paz, se pudo determinar que Etchecolatz manejaba parte del presidio -con la connivencia de los agentes del Servicio Penitenciario Federal- y se encontró una agenda de singular importancia. Esta agenda, escrita de puño y letra por el genocida Miguel Etchecolatz, contenía anotaciones que hacían referencia directa al testimonio de Jorge Julio López. Testimonio que consideraba crucial en pos de la estrategia de defensa que tejía con sus abogados.
  En definitiva, una de las primeras consideraciones plausibles es que la investigación de la segunda desaparición de López nunca debió estar en manos de la policía bonaerense. Durante el primer año y medio la línea investigativa seguida por dicha fuerza policial fue la desaparición voluntaria de Julio, el extravío, incluso producto de alguna supuesta enfermedad mental.
  Aquí se perdió (a mi juicio con maliciosa intencionalidad) muchísimo tiempo. Recién después de diez y nueve meses la causa cambió su carátula de “Averiguación de Paradero” a “Desaparición forzada de persona”.
   La Bonaerense claramente intentó desviar la atención de la investigación, en lugar de seguir la línea hipotética más fuerte, que indicaba que Etchecolatz y su grupo podían estar detrás de la desaparición.

  Tomando nuevamente ideas de Marcelo Saín, puede decirse que lo correcto hubiese sido formar un grupo de investigación especial, con personal selecto, que se avocara a desentrañar quienes estaban detrás de estos grupos que se dedicaban a intimidar y amenazar a testigos y víctimas de los juicios a los represores.
  Lo concreto es que esta decisión política no se tomó, y hoy Jorge Julio López continúa desaparecido.

  A poco que se intenta repasar las idas y vueltas judiciales que ha tenido la “causa López” se verifica que existe una inmensa cantidad de errores que podrían señalarse y que apuntan tanto a las autoridades judiciales como a las fuerzas de seguridad e inteligencia abocadas al caso (Policía Bonaerense, Policía Federal, SIDE). Esta innumerable sucesión de marchas y contra marchas, de pocos avances y demasiados retrocesos indican que la lupa debe acercarse un poco más al accionar político y judicial y así poder constatar si López sigue sin aparecer porque se cometieron “errores” o hay algo más detrás de este significativo caso, paradigma de impunidad en democracia.

   El agotamiento de todas las variables excede en mucho el objetivo de este trabajo. Simplemente y para ir finalizando quisiera plantear interrogantes que permitan guiar a quien busca algún atisbo de respuesta a la pregunta que me hiciera al comenzar la reseña:

-¿Por qué se delegó la investigación en manos de la propia policía bonaerense que Etchecolatz dirigía durante el proceso?. (Nueve mil policías de la bonaerense que actuaron en la dictadura continúan en funciones).
-¿Por qué se mantuvo la carátula de la causa durante 19 meses como “Averiguación de Paradero”?.
-¿Qué motivos puede esgrimir la Justicia para haber demorado tanto tiempo en investigar a Etchecoltaz y su grupo?.
-¿Es Jorge Julio López la prueba más palmaria de que grupos con un compromiso ideológico total con el genocidio cometido durante la última dictadura mantienen hoy impunidad y libertad de acción?.
  Como anticipara, dejo más interrogantes que respuestas. Más dudas que certezas. Han pasado más de 5 años y aun no sabemos qué pasó con López.
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- Publicación de la Asociación de Ex Detenidos Desaparecidos “Edición especial Julio López” – Año 10 – Nº 20 – Septiembre 2011.

-  Comisión Provincial por la Memoria (www.comisionporlamemoria.org) 
- Entrevista a Marcelo Saín (Prof. de la Universidad de Quilmes) en el programa Bajada de Línea de Víctor Hugo Morales.

- Investigación del diario Página 12 “A 5 años de la desaparición de Julio López” (www.pagina12.com)
- Investigación de la organización Casa Pueblos (www.casapueblos-jorgejuliolopez.blogspot.com)
